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Reunión de países interesados en la creación del Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrfcola 

Consecuencias administrativas y fino.ncieras del proyecto de 
resolución contenido en el emexo deJ. documento A/10333 

~siciÓ:1 presentada por el Secretario General de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento 

l. El Secretario General ha distribuido, como anexo del documento AÍ10333, el 
informe de la Reunión de países interesados en la creación del Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola, en cuyo párrafo 23 figuraba un proyecto de resolución 
presentado a la Asambl~a General para su aprobación. 

2. Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 5 del proyecto de resolución, la 
Asamblea General pediría al Secretario General que proporcionase fondos por tma 
cuantía no especificada a una Conferencia de Plenipotenciarios y a tma comi~i6n 
preparatoria del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, a condición de que 
esos fondos, junto con otros gastos en que incurrieran las Naciones Unidas o J.a 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación en rela­
ción con la creaci6n del Fondo Intet~acional de Desarrollo Agrícola después de 
aprobado el proyecto de resoluci6n por la Asamblea General fueran reembolsados por 
el Fondo lo antes posible una vez que se hubiera constituido y disp~iera de 
recursos. 

3. El Secretario General tiene entendido que, con arreglo a lo dispuesto en 
dic:'l.a resolución, debería suministrar servicios de conferencia a la Conferencia de 
Plenipotenciarios y facilitar a la comisión preparatoria un anticipo para que ésta 
pudiera funcionar hasta que se hubiera constituido el Fondo Internacional de 
Desarrollo AgrÍcola y se encontrara en condiciones de reembolsar a las Naciones 
Unidas con sus propios recursoso 
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4. En el supuesto de que la Conferencia de Plenipotenciarios se reúna en Roma 
durante dos dÍas y precise servicios de interpretación y actas resumidas en cinco 
idiomas, los costos de prestación de servicios a la conferencia se calculan en ~ 
22. 000 dólares • 

5. Se prev~ actualmente que la duración de la comisión preparatoria será de 12 
a 18 meses, en los cuales celebrará tres períodos de sesiones de dos semanas cada 
uno para los que se precisarán servicios de interpretación y documentación en 
cin~o idiomas. Se necesitaran servicios análogos para el primer período de sesiones 
del Consejo de Administración del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola y de 
su Junta Ejecutiva. Si bien no pueden estimarse todavía con precisión las necesi­
dades futuras de la comisión preparatoria, se espera que incluirán la asistencia 
de 1ma secretaría reducida compuesta de un asesor jurÍdico de categoría superior, 
un ayudante especial del Director Ejecutivo del Consejo Mundial de la Alimentaci6n 
pará cuestiones relativas al Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, un funcio­
nario administrativo y alguna asistencia de secretar:ra. 

6. Así pues, los gastos de la comisión preparatoria se calculan actualmente del 
siguiente modo: 

Ae Gastos de servicios de conferencia: 

Gastos por período de sesiones, en cada uno de 
los cueles se celebrarán cuatro reuniones al 
día durante 10 días laborables: 

Interpretación (cinco idiomas) 

Documentación (traducción, reproducción y 
distribución) 

Personal supernumerario para reuniones, 
horas extraordinarias y trabajo nocturno 

Total A 

B. Sueldos y gastos conexos de nersonal de la 
comisión prep2.rntori a nombrado por un año 

1 asesor jurídico (P-S) 

1 ~udante especial (P-5) del Director 
Ejecutivo para asuntos del Fondo 

l funcionario administrativo (P-3) 

2 empleados locales 

Gastos comunes de personal 

Total B 

C. Gastos generales de funcionamiento ( comuni­
caciones, suministros, equipo de oficina) 

Total general. 

( D6lares EE. L!lJ .. f) 

72 000 

12 000 

_2 000 

89 000 

30 600 

30 600 

21 500 

22 200 

34 617 

445 000 

139 517 

20 000 

604 517 

/o•• 



A/C.2/L,.l479 
Español 
P~gina 3 

7. Por consiguiente, si la Asamblea General aprueba el proyecto de resolución, 
tendrá que incurrirse, en el bienio 1976-1977, en gastos estimados en 626e500 dólares, 
de los cuales 22.000 dÓlares corresponden a la Conferencia de Plenipotenciarios 
y 604.500 dólares a la comisión preparatoria. 

8~ Sin embargo, se tiene entendido que esta cantidad será reembolsada a las 
Naciones Unidas por el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola tan pronto como 
se haya constituido y disponga de recursos, y que, por lo tanto, se incluirá una 
canti.dad correspondiente en la sección (ingresos) 2 del proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1976-1977. 

9. Si la Segunda Comisión aprueba el proyecto de resolución, el Secretario 
General, de conformidad con la Última frase del artículo 153 del reglamento d8 
la Asamblea General, presentará a la Quinta Comisión» por conducto de la Comisi6n 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, estimaciones acordes con 
la presente exposición de consecuencias financieras pare que se adopten las C€ci­
siones correspondientes. 


